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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 

misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones:  

  

1. No se allegó un certificado de existencia y representación legal actualizado de la 

ASOCIACIÓN FEMENINA DE VIVIENDA COMUNITARIA “ASOFEVITEQ”, ni del 

CONJUNTO RESIDENCIAL GETSEMANI. 

 

2. De conformidad con lo anterior, no se acreditó que quien otorgó el poder dentro 

de este asunto, tenga legitimación en la causa para conceder el mandato para 

iniciar esta acción; además, el mandato otorgado, no discrimina de forma alguna 

los 10 inmuebles respecto de los cuales se pretende la reivindicación.   

 

3. De no existir la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL GETSEMANI, 

deberá dirigirse la demanda contra un sujeto que tenga capacidad para ser parte 

procesal dentro de este asunto. (Art. 53 del C.G.P.)  

 

4. No es claro el hecho 1.44, en cuanto se hace referencia a unos lotes que no 

fueron individualizados ni identificados, conforme lo exige el artículo 83 del 

C.G.P.  

 

5. No se presentaron las pretensiones de la demanda de modo que se determinen 

claramente las pretensiones declarativas principales, las consecuenciales, las 

condenatorias debidamente liquidadas e individualizadas, y de ser el caso las 

pretensiones subsidiarias. Téngase en cuenta que la pretensión 2.5 debe ser 

liquidada, y su cuantía debe presentarse junto a su respectivo juramento 

estimatorio.  

 

6. No es clara, la razón por la cual se aportó el certificado de tradición del predio 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-70459, en tanto aquel 

no hace parte de las pretensiones de la demanda.  

 

7. De conformidad con el artículo 26. Núm. 4 y 82 núm. 9 del C.G. del P., deberá 

corregirse en el acápite de competencia y cuantía de la demanda, conforme al 

avalúo catastral de cada uno de los inmuebles objeto de esta litis. Para lo 

pertinente, deberá allegarse cada uno de los certificados de avalúo catastral, 

vigente para el año 2023.  
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ASOFEVITEQ 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, conforme a las razones 

señaladas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto.  

 

TERCERO: ORDENAR A LA DEMANDANTE, INTEGRAR en un solo escrito la 

demanda y subsanación, conforme a lo aquí requerido y remitirle copia de la 

inadmisión a la demandada conforme a los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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